
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FEIBER DAVIS MAÑOZCA MENA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2022 00320 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 387 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREITA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bcff62184889d356874d394078dd7bd82fa8d6ab77f63cab07544aadf7b6278

Documento generado en 23/06/2023 02:23:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ ADRIANA ECHEVERRY OSPINA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2021 000322 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 376 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREITA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 171f85e5a1d48c35e0e6a5b0ebc0d74bf199a0c6fdef8dcdaed70bd564e9e7ef

Documento generado en 23/06/2023 02:23:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELENA VIAFARA BARONA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2020 00009 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 385 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREITA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7b64fd60a6fa2292f7a17a58ef32e621cee5b7846d6c4a30a5de1076c860dcc

Documento generado en 23/06/2023 02:23:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HECTOR EDUARDO TORRES VARGAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2021 00536 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 361 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREITA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1959d67cbe6bc55626d53841ab907f2258dd746b72dff987a775ad73e1a3db4d

Documento generado en 23/06/2023 02:23:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA NAYIBI HENAO RAMIREZ 

DEMANDADO: PROTECCION S.A. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2019 00858 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 345 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LILIANA BETANCOUR PEREZ Y OTRO 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2018 00523 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 343 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (3O) DE JUNIO 

DE 2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría 

de la Sala Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-cali-sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: VICTOR DARIO HURTADO ROJAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2021 00546 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 353 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ANIBAL PIAMBA PACHECO 

DEMANDADO: SANDRA PATRICIA AGREDO MUÑOZ 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2014 00558 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 347 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Mary Elena Solarte Melo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA ELENA CHAURRA SALAZAR 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2020 0062 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 357 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREITA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EULOGIA MORENO DE HINESTROZA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2019 00594 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 370 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREITA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ROSA GONZALEZ ORTEGA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2021 00159 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 373 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREITA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ROSA SERNA DE VERGARA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2022 00056 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 365 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado RUBEN ERNESTO DELGADO CHAVES 

identificada con T.P. 320.644 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NORIS PIEDAD VIVAS CAMPO  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2019 00651 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 382 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de Porvenir 

S.A. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada ANA MARIA RODRIGUEZ 

MARMOLEJO identificada con T.P. 253.718 del C.S. de la J., como apoderada de 

Porvenir S.A., en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NASLY ARTUNDUAGA TRIVIÑO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2019 00102 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 374 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de Porvenir 

S.A. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada DIANA MARCELA BEJARANO 

identificada con T.P. 315.617 del C.S. de la J., como apoderada de Porvenir S.A., 

en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ AIDA ZAMORA LOZANO Y OTRA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2015 00612 02 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 367 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA ALEJANDRA MEJIA RIVERA 

identificada con T.P. 192.207 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GILBERTO TAMAYO CALDERON  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2020 00047 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 386 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de Skandia 

S.A.. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado CARLOS AUGUSTO SUAREZ 

identificado con T.P. 347.852 del C.S. de la J., como apoderado de Skandia S.A., 

en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: VICTOR HUGO MARTINEZ ROJAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2021 00383 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 380 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de Porvenir 

S.A. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada ANA MARIA RODRIGUEZ 

MARMOLEJO identificada con T.P. 253.718 del C.S. de la J., como apoderada de 

Porvenir S.A., en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARMEN LARRAHONDO AGUILAR 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2020 00002 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 363 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA 

identificada con T.P. 354.370 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS HUMBERTO VARGAS MENA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2022 00003 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 372 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de Porvenir 

S.A. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada DIANA MARCELA BEJARANO 

identificada con T.P. 315.617 del C.S. de la J., como apoderada de Porvenir S.A., 

en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA MARIA RUEDA VELASQUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2018 00322 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 354 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión del documento se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO 

identificada con T.P. 258.258 del C.S. de la J., como apoderada principal de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- RECONOCER personería al abogado CRISTIAN ESTEBAN MEJIA SOLARTE 

identificado con T.P. 345.445 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ AMPARO BETANCOURT BETANCOURT 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2020 00014 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 356 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada YESENIA GUTIERREZ ERAZO 

identificada con T.P. 345.714 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HENRY CAICEDO OSPINO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2012 00964 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 346 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión del documento se establece que cumple con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO 

identificada con T.P. 258.258 del C.S. de la J., como apoderada principal de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- RECONOCER personería a la abogada DANIELA VARELA BARRERA 

identificada con T.P. 324.520 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA DONELLY WILCHES DE BELLAIZAD 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2017 00579 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 358 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


Página 2 de 2 

 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado DIEGO FERNANDO HERNANDEZ 

identificada con T.P. 301.029 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba79da0dcb06f7df2e334b4f25f32345d6238988de52b4e412bea3e4917c6a56

Documento generado en 23/06/2023 02:23:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JUAN JAVIER BARRIOS ZAPATA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2021 00229 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 352 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo 

poder por parte de Colpensiones. De la revisión del documento se establece que 

cumple con los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada SANDRA MILENA PARRA BERNAL 

identificada con T.P. 200.423 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HECTOR FABIO ESCOBAR ANDRADE 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 020 2021 00034 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 377 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de Porvenir 

S.A. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada PAOLA ANDREA APONTE LOPEZ 

identificada con T.P. 387.090 del C.S. de la J., como apoderada de Porvenir S.A., 

en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE MILLER PALACIOS ROLDAN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 020 2021 00460 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 378 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de Porvenir 

S.A. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada PAOLA ANDREA APONTE LOPEZ 

identificada con T.P. 387.090 del C.S. de la J., como apoderada de Porvenir S.A., 

en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SANDRA MONICA AGUIRRE MONTOYA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2019 000522 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 381 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2022). 

 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se allega renuncia 

del poder por parte de la abogada YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, se tiene, 

de la revisión de los expedientes virtuales de primera y segunda instancia que no 

cumple con los requisitos legales para aceptar renuncia toda vez que no ha obrado 

como apoderada de Colpensiones en ninguna de las dos instancias.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NO ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada YOLANDA HERRERA 

MURGUEITIO identificada con T.P. No. 180.706 del C.S. de la J.  

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OSCAR FERNANDO MERA SOLARTE 

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2017 00453 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 349 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2022). 

 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

El abogado RONALD HERNAN PACHÓN MOLINA presentó memorial de alegatos, 

sin que se haya anexado escritura pública o documento que acredite su calidad,  

pues de la revisión del expediente hibrido -one dirve y digitalizado- tanto de primera 

como de segunda instancia se tiene que no obrado como apoderado de EMCALI 

EICE ESP en ninguna de las dos instancias, por lo que no se reconocerá personería 

hasta tanto aporte los documentos que acreditan que quien le otorga poder está 

facultado para ello. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NO RECONOCER personería solicitada por el abogado RONALD HERNAN 

PACHÓN MOLINA, identificada con T.P. No. 208.305 del C.S. de la J. hasta tanto 

allegue al Despacho escritura pública o documento que acredite que quien le otorga 

poder está facultado para ello. 

 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: ILIA MARIA DEL CARMEN GONZALEZ 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 014-2012-00037-02 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL1156-2023 del 24 de 

mayo de 2023, mediante el cual DECLARO DESIERTO del recurso de casación 

interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELIZABETH OSORIO RESTREPO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 002 2019 00358 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.362 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
El Art. 13 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 regula la segunda instancia en 

materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    

 
Así las cosas, al haberse corrido traslado de la prueba aportada, es procedente 
correr traslado a las partes para alegar por un término común de cinco (5) días 

comunes. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 

correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 
 

1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días comunes. 
 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EDGAR ALFONSO MEDINA MOSQUERA 

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2016 00091 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 350 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se han presentado memorial con el cual se allega renuncia 

del poder por parte del abogado JUAN CARLOS SAAVEDRA GARCIA, quien fungía 

como apoderado de la demandada. De la revisión de los documentos se establece 

que cumplen con los requisitos legales por lo que se procederá a aceptar renuncia 

al poder y reconocer personería. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la demandada, presentada por el 

abogado JUAN CARLOS SAAVEDRA GARCIA identificado con T.P. No. 77.640 del 

C.S. de la J.  

 

4.-NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ MARINA JIMENEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2022 00237 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 371 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2022). 

 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se han presentado memoriales con los cuales se allega 

renuncia del poder por parte del abogado MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, 

quien fungía como apoderado de la demandada Colpensiones. De la revisión de los 

documentos se establece que cumplen con los requisitos legales por lo que se 

procederá a aceptar renuncia al poder.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la demandada, presentada por el 

abogado MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con T.P. No. 86.117 del 

C.S. de la J.  

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE DOMINGO MORENO MINA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2021 00141 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 351 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se allega renuncia 

del poder por parte del abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, quien 

fungía como apoderado de la demandada Colpensiones. De la revisión del 

documento se establece que cumple con los requisitos legales por lo que se 

procederá a aceptar renuncia al poder. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la demandada, presentada por el 

abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES identificado con T.P. No. 

103.505 del C.S. de la J.  

 

4.-NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ROMEL GIRALDO SAMBONI 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2022 00058 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 384 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2022). 

 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se han presentado memoriales con los cuales se allega 

renuncia del poder por parte del abogado MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, 

quien fungía como apoderado de la demandada Colpensiones. De la revisión de los 

documentos se establece que cumplen con los requisitos legales por lo que se 

procederá a aceptar renuncia al poder.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la demandada, presentada por el 

abogado MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con T.P. No. 86.117 del 

C.S. de la J.  

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e238d495880557efaebf60d963c84280724560cc9b39e7c70969814a2c4491a

Documento generado en 23/06/2023 02:23:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FREDDY ANTONIO CARABALI BENITEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2019 00442 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 344 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se allega renuncia 

del poder por parte del abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, quien 

fungía como apoderado de la demandada Colpensiones. De la revisión del 

documento se establece que cumple con los requisitos legales por lo que se 

procederá a aceptar renuncia al poder. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la demandada, presentada por el 

abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES identificado con T.P. No. 

103.505 del C.S. de la J.  

 

4.-NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EDGAR OSWALDO CLAVIJO VILLALOBOS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2022 00305 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 376 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2022). 

 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se han presentado memoriales con los cuales se allega 

renuncia del poder por parte del abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ 

TORRES, quien fungía como apoderado de la demandada Colpensiones. De la 

revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos legales por 

lo que se procederá a aceptar renuncia al poder.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la demandada, presentada por el 

abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES identificado con T.P. No. 

103.505 del C.S. de la J.  

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EDUARDO ORTEGA FLOREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2022 000282 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 379 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2022). 

 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se han presentado memoriales con los cuales se allegan nuevos poderes por parte 

de Porvenir S.A. y Skandia S.A. De la revisión de los documentos se establece que 

cumplen con los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

Respecto al poder otorgado por el demandante a la abogada LIGIA JACKELINE 

SOTELO SANCHEZ identificada con T.P. No. 180.706 del C.S. de la J. no se 

reconocerá personería hasta tanto no se aporte renuncia y paz y salvo proveniente 

de la abogada GIOVANNA YAYGUAJE JARAMILLO identificada con T.P. No. 

89.205 del C.S. de la J. quien ostenta la calidad de apoderada del demandante.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Teniendo en cuenta que se ha presentado memorial con el cual se allega renuncia 

del poder por parte del abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, se 

tiene, que cumple con los requisitos legales para aceptar la renuncia.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado CARLOS AUGUSTO SUAREZ 

identificada con T.P. 347.852 del C.S. de la J., como apoderado de Skandia S.A., 

en los términos del poder otorgado. 

 

4.- RECONOCER personería a la abogada DIANA MARCELA BEJARANO 

identificada con T.P. 315.617 del C.S. de la J., como apoderada de Porvenir S.A., 

en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NO ACEPTAR el poder otorgado por el demandante a la abogada LIGIA 

JACKELINE SOTELO SANCHEZ identificada con T.P. No. 73.353 del C.S. de la J. 

hasta tanto no se aporte renuncia y paz y salvo proveniente de la abogada 

GIOVANNA YAYGUAJE JARAMILLO identificada con T.P. No. 89.205 del C.S. de 

la J. quien ostenta la calidad de apoderada del demandante. 

 

6.- ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado RICHARD GEOVANNY 

SUAREZ TORRES identificado con T.P. No. 103.505 del C.S. de la J.  
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7.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA ELAINE MEDINA DE RIOS 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2018 00410 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 360 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2022). 

 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se han presentado memoriales con los cuales se allega 

renuncia del poder por parte de la abogada YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, 

quien fungía como apoderado de la demandada Colpensiones y nuevo poder por 

parte de Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen 

con los requisitos legales por lo que se procederá a aceptar renuncia al poder y 

reconocer personería. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la demandada, presentada por la 

abogada YOLANDA HERRERA MURGUEITIO identificada con T.P. No. 180.706 del 

C.S. de la J.  

 

4.- RECONOCER personería al abogado CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA 

identificado con T.P. 151.741 del C.S. de la J., como apoderado principal de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- RECONOCER personería al abogado YANIER ARBEY MORENO HURTADO 

identificado con T.P. 276.708 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

6.-NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER CARDONA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2021 00542 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 359 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2022). 

 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Teniendo en cuenta que se han presentado memoriales con los cuales se allega 

renuncia del poder por parte de la abogada LAURA CRISTINA RUBIENO, quien 

fungía como apoderada del Ministerio de Defensa Nacional y nuevo poder por parte 

del mismo. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a aceptar renuncia al poder y reconocer 

personería. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido por la demandada Ministerio de Defensa 

Nacional, presentada por la abogada LAURA CRISTINA RUBIANO identificada con 

T.P. No. 353.541 del C.S. de la J.  

 

4.- RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA PAULINA CLAVIJO PACHÓN 

identificada con T.P. 154.698 del C.S. de la J., como apoderada del Ministerio de 

Defensa Nacional, en los términos del poder otorgado. 

 

5.-NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ROSELVIA BURITICA TORO 

DEMANDADO: PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2020 00343 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 348 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS FELIPE PINTA MATABAJOY 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2012 00543 02 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 364 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREITA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE ALIRIO PARRA BARCO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2016 00143 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 355 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREITA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE RAFAEL LOZANO ARANA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2019 00540 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 366 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREITA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIRO ARCOS VIDAL 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2020 00418 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 383 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREITA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SEGUNDO EUDOXIO MONTAÑO CHAVEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2019 00434 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 369 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREITA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL TAMARA DE AVILA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2019 00706 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 368 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREITA (30) DE JUNIO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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